
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 14 de noviembre de 2023 

 
ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día catorce de noviembre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente sobre “Desestimación de la solicitud de la revisión de las tarifas aprobadas para el 

periodo Septiembre 2023 - Agosto 2024 del contrato de explotación del aparcamiento 

subterráneo de la Santísima Trinidad”.  

 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020


El Sr. Presidente da cuenta de términos en los que va redactada la propuesta, que recoge 

la conclusión a la que llegan los informes evacuados por los servicios municipales. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

5. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Pérez de la Sota solicita conocer las condiciones del contrato para la instalación del 

mercadillo en la plaza de las catedrales. El Sr. Presidente responde que ese tipo de contratos los 

gestiona directamente la Fundación, no el Ayuntamiento. 

 

La Sra. Sánchez Gómez dice tener conocimiento de sanciones por la gestión de residuos 

en obras, a dos empresas contratistas del Área de Medio Ambiente, por ello solicita información 

sobre eventuales repercusiones contractuales. Asimismo, interesa conocer si ha habido algún 

problema con el denominado “botón  del pánico” en los autobuses, pues ha leído al respecto que 

ha habido denuncias de alguna sección sindical. 

 

El Sr. Presidente responde que no tiene conocimiento de las cuestiones planteadas, si bien 

parece en el primer caso que en aplicación del principio del non bis in ídem, tal vez se haya 

optado por el Área por acudir a la potestad sancionadora, más que a la de penalización 

contractual; en cuanto la segunda cuestión, es mejor plantearla en la próxima Comisión de 

Policía al ser una cuestión tan específica de la gestión diaria del servicio. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y diez minutos del 

día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 14 de noviembre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MARTÍNEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ AREVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) y SR. 

BLANCO GONZÁLEZ (Director de Área de Ingeniería Civil).  

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sr. Sánchez 

Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto de integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:04 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 7 de 

noviembre de 2023.  

 

1. EXPTE 23/2023/SIIC: PROYECTO MODIFICADO DE CARRIL BICI DE ACCESO A 

ZONA DE BAJAS EMISIONES: CALLE ALFONSO DE CASTRO A AVENIDA DE MIRAT. 

DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

Manifiesta el Sr. Presidente que con este modificado se pretende no tener un carril bici 

como tal desde Alfonso de Castro hasta la Avenida Mirat, sino que todas las calles puedan ser 

carriles bici al compartir la calzada con los vehículos de motor y así procurar una disminución 

de la velocidad y el consiguiente calmado del tráfico en el espacio conformado por la Avenida 

de Portugal, C/ María Auxiliadora, Avenida Mirat y Paseo de Torres Villarroel. De esta manera 

no se pierde ni una sola plaza de aparcamiento, lo que no ocurriría si se construye un carril bici 

específico. 

El Sr. Antolín Montero señala que en los informes se viene a justificar la actuación por la 

zona de bajas emisiones, considerando la explicación ofrecida por el Sr. Presidente mucho más 

justificativa. El Sr. Presidente señala que dicha apreciación puede obedecer a que este proyecto 

se encontraba dentro de la primera convocatoria de subvención de la zona de bajas emisiones; 

complementa la explicación el Sr. Blanco González indicando que dentro de ese programa de 

bajas emisiones, se contemplaban dos tipos de carriles bici: los de accesos a la zona de bajas 



emisiones y los de interconexión con la misma, perteneciendo este a este último tipo. Indica el 

Sr. Blanco González en cuanto a lo manifestado por el Sr. Antolín Montero que este modificado 

no es como consecuencia de esa zona de bajas emisiones, sino una actuación complementaria 

con el objeto indicado por el Sr. Presidente.  

El Sr. Antolín Montero pregunta si se llegó a consultar con Patrimonio el proyecto que 

afectaba a la puerta de la Biblioteca de Gabriel y Galán, manifestando el Sr. Presidente y el Sr. 

Blanco González que no fue necesaria al no llegar a realizarse tal proyecto.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. GERENCIA PROVINCIAL DEL SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO, SOLICITA 

LICENCIA PARA PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE MARQUESINA EN 

OFICINA DE EMPLEO SITA EN AVENIDA HILARIO GOYENECHEA 2-40 (18/2023/LICU). 

DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. RESIDENCIAL SENIOR 2000 SLU, SOLICITA LICENCIA URBANÍSTICA (PROYECTO 

DE EJECUCIÓN) DE RESIDENCIA DE MAYORES SITA EN CALLE CORDEL DE 

MERINAS 40 (92/2022/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

Se interesa el Sr. Antolín Montero por la intervención de la Comisión Técnica Artística 

en relación con el impacto visual del proyecto. Manifiesta el Sr. Presidente que examinó y 

autorizó la imagen final del conjunto del proyecto de ambas residencias, la de estudiantes y esta 

de mayores. Señala igualmente que el proyecto cuenta con la autorización ambiental 

correspondiente así como con la autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, 

ésta en relación con el proyecto arqueológico y actuación de sondeos.  

Indica el Sr. Antolín Montero que en relación con los expedientes que se analizan 

también en la Comisión de Policía en cuanto a la autorización ambiental, sería bueno que ésta se 

incorporara a la documentación del expediente que se pone a disposición de esta Comisión de 

Fomento. Manifiesta el Sr. Presidente que se toma nota a tal efecto.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. D. S-EI, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, CL JUAN 

PAREJA, 1-7 SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA INSTALACIÓN DE 

ASCENSOR EXTERIOR EN EDIFICIO SITO EN CALLE JUAN PAREJA Nº 1-7 

(60/2023/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. Dª MdM-EdC, EN REPRESENTACIÓN DE Dª D-LC, PRESENTA SOLICITUD DE 

SEGREGACIÓN DE LOCAL SITO EN PLAZA BARCELONA Nº3, SÓTANO -1, PLAZA DE 

GARAJE Nº 13 (1750/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. D. C-HN PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PARA CAMBIO DE 

USO DE LOCAL A VIVIENDA, SITO EN CALLE PEÑA PRIMERA N º 11, ENTREPLANTA 

(2143/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

7. D. JM-SS, EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCCIONES LUIS Y JESÚS SIERRA S.L., 

PRESENTA SOLICITUD DE SEGREGACIÓN DE LOCAL Y CAMBIO DE USO A TRES 

VIVIENDAS EN EDIFICIO SITO EN PASEO DEL ROLLO Nº 50, 1º (1575/2023/DROB). DAR 

CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 
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INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente informa de las siguientes cuestiones:  

- Material sobrante de obras municipales. Manifiesta el Sr. Presidente que lo retirado se 

reutiliza en algunos casos y, si está justificado, se cede; el material nuevo que no se instala lo 

retira la empresa concesionaria y “no se paga”, por lo que no hay material sobrante, excepto lo 

que pueda considerarse necesario para potenciales reparaciones o sustituciones en el futuro. 

Pregunta la Sra. Sánchez Sánchez en que sitio se custodia en tales casos. Distingue el Sr. 

Blanco González entre el material de repuesto en las obras licitadas en la actualidad en las que 

no se valora una posible aportación y, por tanto, no sobra nada y el material sustituido, es decir, 

aquellos elementos que se quitan, caso de losas, que se pueden aprovechar y que se almacenan 

en la nave de la empresa de conservación de pavimentos.  

La Sra. Sánchez Sánchez pregunta al Sr. Blanco González por las siguientes cuestiones:  

Si le consta que Policía Local ha incoado expediente por infracciones de empresas que trabajan 

para el Ayuntamiento como Gecocsa y Congesa. Manifiesta el Sr. Blanco González que conoce 

la cuestión de Gecocsa en Paseo San Vicente pero no la de Congesa. Explica el Sr. Antolín 

Montero que se produce por verter residuos de demolición en el contenedor de la fracción del 

resto, abogando que el Ayuntamiento efectúe un mayor control a las empresas contratadas para 

evitar estas situaciones. Manifiesta el Sr. Presidente que se toma nota a tales efectos.  

- Horario de las sesiones: En la sesión constitutiva quedó fijada las 10:00 horas del día 

martes para las sesiones ordinarias de esta Comisión. No obstante, habiéndose producido un 

adelanto de las horas de las sesiones de las Comisiones que preceden a ésta, se aborda la 

posibilidad de su adelanto. Planteada la cuestión y teniendo en consideración los diferentes 

compromisos de sus integrantes, se mantiene el horario prefijado.  

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones: 

- Baños en el Parque Arqueológico del Botánico: confirma la existencia de baños, 

señalando que se están efectuando visitas guiadas al mismo, disponiendo los guías de la llave 

de apertura al objeto de que puedan ser utilizados. 

- Juan Manso 31-35 (Estado de tramitación licencia): se concedió licencia de obra para 

construcción de garaje y trastero con fecha noviembre de 2022. Se ha presentado final de obra 

con fecha de 9 de noviembre de 2023. 

- C/ Manantial 4: revisado el expediente, figura declaración responsable de obra menor 

que difiere de la documentación gráfica aportada, abriéndose diligencias de comprobación con 

traslado a Policía Local para inspección de lo ejecutado.      

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. García Gómez se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Puente Romano: manifiesta que se han realizado intervenciones en el monumento con 

la finalidad de subsanar ciertas incidencias pero que al suponer actuaciones de carácter parcial 

dan como resultado su parcheado por lo que sugiere una intervención integral así como que se 

consulte con expertos para dar contenido a dicha actuación. Manifiesta el Sr. Presidente que se 

toma nota para estudiar y diagnosticar lo sugerido.      



 

La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Edificio apuntalado situado entre las calles Bientocadas y José Jaurégui. Manifiesta el 

Sr. Presidente y asiente el Sr. Andrés Holgado que se trata de un balcón que observaba un 

posible riesgo de caída y se encuentra en reparación.      

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:30 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

Dª Mª José Coca Sánchez (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Jesús Santa María Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y cuatro minutos del día 14 de noviembre de 2023, 

se reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 07 de noviembre 

de 2023. 

D. Fidel Francés Sánchez comenta que en su intervención, reflejada en el tercer párrafo, pone 

que había 18 casetas y en realidad dijo 16 casetas. Además señala en referencia al estudio 

económico-financiero que es demasiado simple porque no desglosa los gastos. 

Se aprueba el acta por unanimidad con la corrección anterior. 

 

2. Aprobación del expediente incoado para la aprobación de la propuesta de cambio de 

financiación de gastos realizados en el ámbito de la Edusi Tormes+ (exp. 138/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión comenta que se ha remitido la propuesta que es de la Oficina 

Presupuestaria, junto con el informe correspondiente de la Intervención Municipal. Este es un 

expediente de tipo contable, en el que se trata de un reajuste de financiación de las 

operaciones de la Estrategia Edusi Tormes+ ya que el periodo de ejecución de la misma finaliza 

el 31 de diciembre de 2024, si bien es cierto que luego hay un periodo, en el ejercicio 2024 para 

realizar la justificación de la Estrategia. 

D. Fidel Francés Sánchez pregunta si se sabe ya el importe total de la inversión de la Edusi 

Tormes +  y  cuánto se  va a quedar sin realizar. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que se está cerrando, y que a finales de noviembre o 

diciembre se celebrará una Comisión Municipal para informar de la ejecución de los  Fondos 

FEDER de la Edusi Tormes+. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor del grupo 

Popular y el grupo Vox  y la abstención del grupo Socialista. 

3. Expediente incoado para la aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 

por Suplemento de Crédito nº 6/2023 (exp. 139/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que este expediente trata de incrementar o complementar 

la aplicación presupuestaria del autobús urbano  y de la gestión de los residuos urbanos cuya 

cuantía no es suficiente y también señala que se propone incrementar, mediante Remanente de 

Tesorería para gastos Generales, en 1.308.944,24 euros el crédito de la aplicación 

presupuestaria 01140-91300 y proceder a la amortización pendiente en la cuantía señalada del 

préstamo suscrito con el BBVA cuyo tipo de interés está fijado en el Euribor trimestral más un 

diferencial del 1,30%. 

Además se pretende destinar el sobrante de préstamo 2022 no comprometido (1.031.973,73 €) 

y los sobrantes de préstamo de otras aplicaciones presupuestarias para complementar la 

dotación presupuestaria de la Biblioteca Municipal del Barrio de Pizarrales y para el Centro 

Municipal de Mayores de la zona Sur de Salamanca. 
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D. Ignacio Javier Rivas Serrano señala que se podría cancelar el préstamo antes y de esa manera 

tener un ahorro en el pago de los intereses, ya que viene una etapa con los tipos de interés 

elevados. También pregunta si el incremento propuesto se refiere al contrato de basuras. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso le aclara que se trata de dos gastos diferentes, al que se refiere 

este expediente es el coste que tienen las liquidaciones de la gestión de residuos urbanos que 

gira GIRSA y que se han incrementado debido a un impuesto estatal y el segundo sería un 

incremento del coste del propio contrato de basuras. En cuanto a la cancelación del préstamo, 

se hace ahora que se conoce la disponibilidad de los recursos económicos y de las necesidades 

que hay que cubrir en el presupuesto municipal. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

4. Expediente incoado para la aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 

por Suplemento de Crédito nº 7/2023 (exp. 140/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de otro expediente de modificación 

presupuestaria, en el que se recoge una aportación extraordinaria para la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura y para la Sociedad de Turismo, Comercio y Promoción Económica de 

Salamanca, S.A.U.  

También es necesario incrementar el crédito de las aplicaciones presupuestarias del Patronato 

Municipal de Vivienda y Urbanismo para atender las actuaciones realizadas del proyecto Life 

Ruta de la Plata y de ARU Chinchibarra y  el crédito del contrato de basuras debido al aumento 

del importe del contrato de recogida de basuras para hacer frente al gasto vinculado a la 

subvención de la Junta de Castilla y León de Bioresiduos y al ajuste de crédito a nivel de 

vinculación jurídica. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita que se facilite el detalle de los traspasos tanto a la 

Fundación de Cultura, como a Turismo, como al Patronato Municipal de la Vivienda. Reseña que 

se especifica muy bien en el expediente algunas de las bajas de crédito en las fuentes de 

financiación, se detallan una serie de proyectos en los que se dice que no se van a ejecutar 

ahora, que se pasan a 2024 y por tanto se dispone del dinero, pero pregunta el motivo por el 

que se dan de baja las siguientes partidas: Incubadora Abioinnova, Otros Servicios Procesos de 

Información y Plataforma Tecnológica, ya que supone casi 1 millón de euros. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso le informa en relación con esos 3 proyectos que el primero se 

está ejecutando en estos momentos pero no va a finalizar antes de acabar el año y los otros dos 

proyectos son sobrantes que tiene la aplicación presupuestaria y como están financiados con 

remanente de tesorería para gastos generales, que tiene el mismo tratamiento que los recursos 

propios, lógicamente una vez que se cierra el ejercicio esos recursos se pierden si no están 

ejecutados y por eso se reutilizan para financiar otros gastos. 
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D. Fidel Francés Sánchez solicita también que se les envíe los documentos del detalle de los 

traspasos y quiere saber el motivo de las bajas de Instalaciones Deportivas por unos 300.000€  y 

la Incubadora Abioinnova. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que aparece explicado en el informe, se trata de que 

este año estaba consignada la obra de la Piscina de El Helmántico, se encuentra en licitación y 

se van a abrir ofertas, pero de aquí a final de año no se va a ejecutar la obra porque hay que 

adjudicar y firmar el contrato antes, manifestando en relación con la Incubadora, que ya se ha 

explicado anteriormente. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

5. Expediente incoado para la aprobación de la Modificación Presupuestaria por Crédito 

Extraordinario nº  4/2023 (exp. 141/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de una modificación presupuestaria por 

crédito extraordinario, que se trata que el Ayuntamiento como consecuencia de la obra de las 

Piscinas de El Helmántico, al estar en el término municipal de Villares de la Reina, se tuvo que 

ejecutar la correspondiente licencia y la normativa obliga a depositar un aval para la gestión de 

los residuos y para ello es necesario que exista crédito en el presupuesto, no habiendo una 

aplicación específica para ello y se dotan 4.786,80€ en otra partida llamada Otros Servicios 

Financieros a Corto Plazo para poder depositar este aval de gestión de residuos. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y del grupo Vox  y con la abstención del grupo Socialista. 

 

6. Ruegos y preguntas 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano quiere recordar que están pendientes varias cosas, una se trata 

de la cuantificación económica de otros incrementos en las ordenanzas fiscales, también el 

tema de la evolución del personal y la masa salarial en los últimos 10 años y el tema de los 

expedientes de reclamación patrimonial. Quiere hacer una nueva petición y solicitar que se les 

hagan llegar las propuestas de los vecinos para los Presupuestos 2024, en el caso de que haya 

habido. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta en relación con las propuestas de los vecinos, que se 

canalizan a través del Departamento de Participación Ciudadana de la Concejalía de 

Participación Social y le consta que en la Comisión de Bienestar Social algo se ha planteado ya 

sobre este asunto, señalando que se hará llegar a través de ese cauce, porque en la Comisión de 

Hacienda solo se dedica a recoger las propuestas que canalizadas a través del departamento 

citado, se llevan al Consejo de Ciudad para que se prioricen de cara a tenerlas en cuenta en las 

inversiones anuales. 

El Presidente de la Comisión comenta que el resto de peticiones se están canalizando ya a 

través de los servicios correspondientes. 
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D. Francisco Muñiz Hernández añade que el informe de la evolución del personal está 

preparado, están a falta de que les envíen la información de la Sociedad de Turismo y de la 

Fundación Ciudad de Saberes para gestionar un informe completo. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso añade que el único incremento que hay para la cuantificación 

es la tasa de basura, que ya se señaló que es para cubrir el coste del impuesto total que 

supondrá en torno a los 850.000€ y en tal caso, las terrazas de los establecimientos que 

cambien de zona. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita igualmente un informe de las expectativas de 

incremento. 

D. Fidel Francés Sánchez pregunta si se puede saber cuántos ciudadanos disfrutan de beneficios 

fiscales. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso informa que se emite todos los años un anexo donde se recoge 

esta solicitud, aunque no vienen los beneficios asociados a los tributos, se trata esencialmente 

de las tarifas, pero se puede solicitar respecto a los beneficios de autobús y beneficios en tarifas 

de agua y alcantarillado. El de basuras, tarifa de piscinas o el IBI aparecen en el informe que 

anualmente se incorpora en el anexo. 

 

 Y siendo las nueve y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 15 de Noviembre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de S.H.C., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a óptica, 

sito en Ps. San Vicente, 26 (Fecha de inicio 06-02-2023). OPTICA SAN VICENTE. 13/23 

APER; y el de J.C.C.C., realizando comunicación de apertura de establecimiento 
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destinado a herbodietética, sito en Cl. Cañas, 5 (Fecha de inicio 31-05-2023). EL 

CARMEN. 93/23 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de L.V.H., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Pso. Canalejas 162 (Fecha de inicio 02-10-2023). DONDE 

LAURA. 199/23 CTIT; el de L.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a quiosco con venta de bebidas alcohólicas, sito en Cl. Gran 

Vía 45 (Fecha de inicio 03-10-2023). KIOSOKO LI. 200/23 CTIT; el de FERCAL 

INVESTO 2018 S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pso. Estación 122 C.C. Vialia 

local C4 (Fecha de inicio 03-10-2023). RODILLA. 202/23 CTIT; el de K.Y.R.N., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Juan de la Cierva 1 (Fecha de inicio 04-10-2023). BAR LOS 

PEPES. 205/23 CTIT; el de SJ ASOCIADOS ESPJ, realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento destinado a comercio menor de 24 horas y tienda de 

conveniencia, sito en Av. Italia, 34 (Fecha de inicio 10-10-2023). ABIERTO 24 HORAS. 

207/23 CTIT; el de A.H.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a clínica y laboratorio odontológico, sito en Ps. Estación, 

166-168 Bj. CENTRO DENTAL HERNNDEZ. 195/23 CTIT; el de ALAN TURING, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

hostal, sito en Cl. Sol Oriente, 11, 3ºA. (Fecha de inicio 27-03-2023). HOSTAL 

GONZALA BY GAIAROOMS. 71/23 CTIT; el de H.H.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Arriba, 13 (Fecha de inicio 19-10-2023). BAR EL MILLON. 214/23 CTIT; el de P.A.M.M., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Rodríguez Fabrés 2 (Fecha de inicio 26-09-2023). CAFÉ 

KISS. 193/23 CTIT; el de M.I.C, realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a centro de estética, sito en Cl. Cortes de Cádiz (Fecha de 

inicio 16-10-2023). LA UNICA BELLA. 210/23 CTIT; el de DESAGUISADOS SLL, 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Alfonso de Castro 27 (Fecha de inicio 06-10-2023). 

DESAGUISADOS SLL. 206/23 CTIT; y el de H.C.M., realizando comunicación de cambio 
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de titularidad de establecimiento destinado a estética, sito en Av. Mirat, 9 (Fecha de 

inicio 20-10-2023). HELENA CORDERO. 215/23 CTIT. 

4.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana previa se contabilizaron un total de 310.322 viajeros, lo 

que supone un incremento del 16,3 por ciento sobre los datos de la semana previa.  

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables. 

Se han iniciado los controles de las campañas de prevención en relación con la nueva 

Ordenanza Municipal del Taxi con 35 inspecciones, de las cuales se han derivado dos 

infracciones detectadas sobre las condiciones del vehículo. Los controles continuarán 

en las semanas siguientes. 

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que la semana 

precedente se han recuperado los niveles habituales de tráfico. Con respecto a la 

pregunta formulada ayer en la Comisión de Contratación sobre el denominado ”botón 

del pánico” en los autobuses urbanos, se informa que el sistema actual proviene del 

pliego de condiciones anterior. Se mejorará la situación con el nuevo pliego, que tiene 

un plazo de quince meses para su implantación. El sistema antiguo siempre ha 

funcionado correctamente y ha estado operativo, pero a veces tenía problemas 

puntuales de cobertura en algunas calles al funcionar con una tarjeta de teléfono móvil 

y estar asociado a la cobertura wi-fi de los usuarios de autobús. El nuevo sistema 

diferenciará la cobertura de los viajeros y la del servicio y se mejorará también la 

comunicación por emisora que antes no estaba prevista. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables. 

5.- Ruegos y preguntas. 

5.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta por el seguimiento del uso por parte de 

ciclistas y patinetes eléctricos de las aceras y zonas peatonales. Por parte del Sr. Mayor 

Jefe de la Policía Local se informa que cuando circulan por las aceras se denuncian 

cuando se detectan tales situaciones, pues no siempre es fácil detener el vehículo e 

identificar al conductor. Posiblemente resulte necesaria alguna campaña específica de 

vigilancia y concienciación. 
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5.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la zona de las Calles Correhuela 

y Portales de Camiñas tiene o no entrada restringida de vehículos, pues la señal que lo 

indica está en mitad de la calle y no en su acceso. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Tráfico se informa que la señal estaba instalada en la confluencia con la Calle 

Bermejeros. El acceso ahora mismo está permitido. 

5.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el número de pisos turísticos 

legalizados por el Ayuntamiento de Salamanca. Por parte del Sr. Presidente se toma 

nota. 

5.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea el tema de los parapetos o 

cortavientos. Por parte del Sr. Presidente se informa que los criterios de instalación de 

tales elementos en la vía pública provienen de un acuerdo de la Comisión Técnico 

Artística municipal de aproximadamente 2015 y en la Plaza Mayor, de la Comisión 

Territorial de Patrimonio Cultural. Por parte del Grupo Socialista se solicita tener en 

cuenta que se hizo en su momento una inversión para comprar tales elementos y 

ahora no se permite su utilización en tales términos. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que a cuenta del COVID se permitieron muchas cosas que en condiciones 

normales no se permitirían en ningún caso. Los criterios de instalación de los 

cortavientos provienen de antes del COVID y, mientras las restricciones por este tema 

fueron aplicables, siempre se dejó claro que se trataba de una situación provisional. 

5.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la actividad 

denominada nochevieja universitaria. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se 

informa que se ha mantenido una reunión con los representantes de la Asociación de 

Hostelería y la empresa de seguridad del año pasado, que será también la de este año, 

por lo que el operativo de seguridad será prácticamente el mismo. Las previsiones de 

asistencia son similares y el evento a desarrollar es similar. Por parte del Grupo 

Socialista se pregunta si está previsto reforzar el operativo con grabación de móviles 

de la Policía Local. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se explica que todos 

los años se instalan cámaras provisionales para este evento, con el fin de cubrir los 

ángulos muertos bajo los soportales. Este año se ha solicitado también la 

videovigilancia móvil con cámaras “bodycam”, como medida disuasoria para las bandas 

organizadas y el hurto de móviles que se producido otros años, con el fin de reforzar la 

seguridad y dar garantía a la actuación policial. En principio esta previsión se refiere 

únicamente a actuaciones con relevancia penal. 



5 

 

 

5.6.- Por parte del Grupo Socialista se traslada la queja por el funcionamiento de 

los autobuses de la Línea 5. Cuando se modificó el itinerario se decidió que a la hora 

de entrada de los Institutos (8,00-8,15 horas) realizarían una parada a demanda junto 

al Puente Sánchez Fabrés y en ocasiones no la hacen. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que se reiterará esa obligación a la empresa por si hay 

algún conductor despistado. 

5.7.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuándo dará comienzo la campaña 

de los detectores de incendios en el hogar, cómo se desarrollará y a quién va dirigida. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la campaña se inició 

antes de la pandemia, con los mayores. Ahora no está destinada a ningún colectivo en 

particular. A todos aquellos que participan en cualquier actividad que se desarrolla en 

el Parque de Bomberos se les hace entrega de estos detectores. 

5.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la necesidad de que exista 

coordinación entre la realización de obras en la vía pública y el funcionamiento de los 

servicios públicos, como el autobús urbano. Se están realizando obras en el Paseo 

Rector Esperabé y una parte de la acera cercana al río está totalmente cortada, 

imposibilitando el acceso a la parada de autobús allí situada y obligando a que los 

usuarios invadan prácticamente el carril de circulación para subir al autobús. Por parte 

del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que dicha obra está coordinada con la 

Policía Local. La parada anterior se ha trasladado provisionalmente junto al Puente 

Romano. Está previsto instalar una marquesina en dicha parada cuando se finalice la 

remodelación de la acera, reubicándola más próxima a los Institutos. Siempre ha 

existido espacio en la nueva parada para que el servicio de se prestara en condiciones 

de seguridad. Por parte del Grupo Socialista se expone que, según sus informaciones, 

al menos un día se han producido estos problemas, con peatones en la calzada. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,10 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 16 de noviembre de 2023 
 
Asistentes: 
 
Presidenta: 
Dª Isabel Macías Tello 
Vocales: 
D. Roberto Martín Parra 
D. Ángel Molina Martínez 
Dª María José coca Sánchez 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. María del Mar Fuentes Chaves 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 9 de Noviembre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión ayudas de 11 expedientes, y la 
denegación de ayuda en 3 expedientes. 

 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

  

 Dª Isabel Macías Tello inicia el turno de ruegos y preguntas dando la palabra a 
Dª Laura Magdalena Miguel que pregunta acerca de los Presupuestos participativos  
ya que se había abierto u plazo para que los ciudadanos expusieran aquellas 
propuestas  donde quieren que sea invertido el dinero. Pregunta si es posible que les 
hicieran  llegar eras propuestas para conocer las demandas de los vecinos. 
 
 D. Roberto Martín Parra contesta que efectivamente el plazo de presentación 
acabó el día 31 de Octubre y que en cuanto estén procesadas y ordenadas se les dará 
cuenta de ellas. 
 
 Dª. María García Gómez expone que en esta fecha aún no disponen de 
información acerca de la programación que se va a desarrollar con motivo de la 
celebración del Día Internacional para la eliminación de la Violencia contra las Mujeres 
desde la Concejalía de Igualdad. Únicamente conocen que se va a realiza una obra de 
teatro el día 24 de noviembre en el Liceo. Por eso, en la línea que ya vienen 
desarrollando en años anteriores creen que estas acciones no se deben ceñir 



exclusivamente al día 25 N sino que se tiene que incidir más en la realización de 
campañas de concienciación por eso presentan una batería de propuestas y 
reivindicaciones de manera continuada que se transcriben literalmente: 
 
“PROPUESTAS DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LOS ACTOS DEL 25 DE 

NOVIEMBRE 2023 - DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 El Grupo Municipal Socialista, ante la celebración el 25 de noviembre del Día 

Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, considera que el 

programa de actividades no puede quedar en un sólo día, sino que debería abarcar los 

meses de octubre y noviembre, periodo en el que se deben realizar diversas 

actividades como hemos propuesto en otros años y reiteramos en el presente.  

También queremos señalar nuestra objeción a la manera unilateral de actuar 

del equipo de gobierno ante la no convocatoria de la Comisión municipal de la 

Violencia de Género para evaluar las últimas actuaciones municipales sobre violencia 

de género y plantear unas jornadas de actos de forma coordinada con todas las 

asociaciones e instituciones que pertenecen a esta comisión, o el Consejo Sectorial 

Municipal de la Mujer. La organización de actividades en torno al 25-N debe ser una 

tarea colectiva con trabajo previo de análisis, evaluación y puesta en común de lo 

realizado y compartir propuestas sobre actuaciones y actividades a llevar a cabo en el 

futuro próximo. 

Ante la cercanía del 25-N, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres, desde el Grupo Municipal Socialista, desconociendo la 

programación prevista por el Gobierno municipal, hacemos constar las siguientes 

propuestas, sugerencias y consideraciones:   

- Mantener la colaboración para la elaboración del manifiesto con el Máster de 

Género de la Universidad de Salamanca, tal y como ha ocurrido en los últimos 

años de forma satisfactoria. En todo caso, también nos parece adecuado 

incorporar al personal propio del Ayuntamiento para contribuir, desde la 

perspectiva municipal, a la difusión del trabajo que se realiza y poner de relieve 

las situaciones de violencia contra las mujeres que se viven en nuestra ciudad. 

En este sentido, se podrían elaborar píldoras informativas para su difusión por 

las redes sociales y en el canal de Youtube del Ayuntamiento sobre la realidad 

que se vive en nuestra ciudad, con datos de las víctimas que se atienden a 

diario en los servicios municipales. Así mismo, si fuera posible y siempre 

preservando el anonimato, podría contarse con testimonios de víctimas de 

violencia de género de nuestra ciudad. 

 

- Reiterando una propuesta del año anterior, desplegar una pancarta en la 

fachada del Teatro de Liceo con la cifra de mujeres asesinadas por violencia de 

género. Es una zona muy transitada por muchas personas y daría visibilidad a 

la situación. 

 

- Continuar con el trabajo de concienciación y campañas contra la violencia de 

género distribuidas en todos los medios de comunicación. 

 



- Organizar jornadas presenciales y con retransmisión online de reflexión 

analizando la actual situación acompañada de algún cortometraje sobre 

violencia de género. 

 

- Elaborar cursos sobre ciberfeminismo y empoderamiento digital orientado, 

sobre todo, a mujeres jóvenes para dar a conocer las vulnerabilidades que 

existen en internet y el empoderamiento en entornos digitales, así como utilizar 

las herramientas de las que disponemos para una adecuada identificación de 

situaciones de riesgo y protección ante la violencia de género.  

 

- Diseñar un programa de cuentacuentos en igualdad para favorecer la igualdad 

en edades tempranas y erradicar la violencia de género. 

 

- Elaborar una estrategia, desde el área de juventud, dirigida a la divulgación y 

sensibilización entre jóvenes y adolescentes, con acciones formativas y 

colaborando con el ámbito educativo. 

 

- Establecer un código QR en redes sociales y diferentes soportes para que la 

gente que lo desee pueda consultar el programa de manera más sencilla y 

acceder a los contenidos difundidos digitalmente.   

 

- Realizar alguna performance relacionada con la lucha contra la violencia de 

género, que puede ser retransmitida online.  

 

- Crear un Centro Virtual sobre Violencia de Género, una herramienta virtual que 

integra recursos para conocer y facilitar la labor de prevención y sensibilización 

contra la violencia de género. Un espacio digital para intercambio de 

experiencias y de gran utilidad para todas las personas involucradas en la 

erradicación de la violencia de género. En este Centro Virtual estaría recogida 

documentación normativa, iniciativas, campañas, proyectos, actualidad y 

promoción de los derechos de las mujeres. 

 

- Iluminar de color violeta, como en otras ocasiones, fuentes y edificios de la 

ciudad (fachada del Ayuntamiento en la Plaza Mayor, Teatro Liceo, fuente de la 

Puerta de Zamora, fuente en Plaza del Oeste…).  

 

- Realizar entrevistas o pequeñas aportaciones/reflexiones de mujeres 

salmantinas con repercusión en medios de comunicación (actrices, periodistas 

salmantinas, ahora hay muchas actrices y periodistas jóvenes conocidas). Por 

ejemplo: Silvia Alonso, Esther Vicente, Esther Vaquero, Charo López, Sheila 

Blanco, Elvira Rivas, etc.  

 

- Recuperar las concentraciones en la Plaza Mayor contra la violencia de 

género, suspendidas con motivo del Covid19 y que tras más de tres años aún 

no han sido convocadas. 

 



En cuanto a la celebración de cuentacuentos, Dª Isabel Macías Tello indica que 
desde la concejalía de Mayores se viene desarrollando un programa de cuenta 
cuentos y que la idea que tienen es introducir materias de igualdad de género en 
próximas ediciones. 

 
D. José María Collados Grande solicita información sobre las Jornadas de 

Participación que se van a celebrar el sábado 18 de Noviembre en el C.M.I. de Trujillo. 
 

 D. Roberto Martín Parra responde que se trata de una Jornada de fomento de 

la participación, de puesta en valor de las experiencias que, en este caso, se realizan 

desde la USAL y la UPSA. Habrá también una mesa de trabajo moderada por 

FEVESA en la que se visualizarán experiencias asociativas locales y todo ello 

acompañada por diversas actividades recreativas para niños y una comida 

comunitaria. 

 Por último, Dª. María García Gómez quiere informar sobre un coloquio  sobre la 

Investigación y futuro en diabetes que se celebrará en el Centro Municipal Julián 

Sánchez el Charro  el próximo 21 de Noviembre a las 19:30h. y solicita que se le haga 

llegar a la Concejalía de Salud y se le  dé divulgación en la página WEB del 

Ayuntamiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve y 
cincuenta horas y diez minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como 
Secretaria CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL    DÍA   16-NOVIEMBRE-2023 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:    D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán. 

D. Luis Sánchez Arévalo. 

D. Pedro José Martínez Córdoba. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez. 

Grupo Vox: Dª. Laura Magdalena Miguel. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 

 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y ocho minutos del día dieciséis de 

noviembre del año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca, las nueve Concejalas y Concejales integrantes de la 

Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la misma, más arriba 

relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de celebrar la sesión ordinaria de esta comisión 

convocada al efecto y tratar los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta sesión, 

que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que 

igualmente se expresan. 
 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 09-noviembre-2023. 
 

 

 

2.-  Programa Escolar de Esquí 2024. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, Concejala Delegada de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Programa Escolar de Esquí 2024”. 
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Dª. María García Gómez, comentó, que este programa no llegaba a ofertar las seiscientas y pico 

plazas que se ofertaron en el año 2022, que en la redacción del programa no se había tenido en cuenta 

la utilización de un lenguaje inclusivo, mencionando algunos ejemplos a este respecto, como en el caso 

de la expresión que decía que se necesitaba autorización sólo del padre, que se deberían utilizar mejor 

expresiones como alumnado en lugar de alumnos o profesorado en lugar de profesores, que en algunas 

ocasiones sí se utilizaban las expresiones alumnado o profesorado pero eran las menos de las veces, 

que ese documento estaba incumpliendo el plan de igualdad, y solicitó que se tuviesen en cuenta estas 

consideraciones para que en los documentos que se elaborasen a partir de ahora se cumpliese el plan 

de igualdad con la utilización de un lenguaje inclusivo. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, comentó, que en casi todos los informes se decía escolares, 

alumnado o profesorado, que en la elaboración de próximos documentos se tendría en cuenta ese 

aspecto para utilizar expresiones de lenguaje inclusivo y, en relación al número de plazas ofertadas en 

años anteriores, que en el año 2019 se ofertaron 440 plazas y solo salieron dos turnos por falta de nieve, 

en el año 2020 se cambió la formula de pernoctar por la de hacer viajes de ida y vuelta y por el tema del 

Covid al final se tuvo que suspender, en el año 2021 no se hizo, en el año 2022 el paquete de esquí salió 

a licitación y quedó desierta, en este año 2023 se ofertaron 420 plazas no pudiéndose realizar todos los 

turnos previstos por falta de nieve, que fue en el año 2018 cuando se ofertaron unas 600 plazas, que 

para el año 2024 se ofertarán 540 plazas lo que suponía un importante aumento sobre el número de 

plazas de este año 2023, y que si la demanda fuese mayor a las plazas ofertadas se ampliaría el número 

de plazas como había sucedido en alguna ocasión anterior. 

Dª. María García Gómez, comentó, que había que diferenciar entre el número de plazas ofertadas 

y los turnos que realmente se celebraban después porque se podían suspender algunos por falta de 

nieve, que en el año 2022 la oferta fue de 630 plazas y en el año 2023 fue de 336 plazas, y que la oferta 

que se presentaba con este programa escolar de esquí se podía mejorar. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, comentó, que los datos correctos eran los que anteriormente 

había manifestado, que en 2022 no se pudieron ofertar esas plazas a los escolares porque la licitación 

quedó desierta por falta de empresas participantes, que desde el año 2019 se habían tendido que 

suspender turnos por falta de nieve y que ese aspecto condicionaba esta actividad, y que en el caso de 

que fuese necesario la oferta se podrían ampliar. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Programa Escolar de Esquí 2024”, que consta en el 

mismo, con un presupuesto total estimado por importe de 67.540 euros, quedando condicionada la 

aprobación a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación 

presupuestaria del presupuesto de este Ayuntamiento para el año 2024, conforme a la propuesta de 

resolución que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen 

el Presidente y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

 

3.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Ángel Fernández Silva, Presidente de esta Comisión y Concejal Delegada de Cultura y 

Turismo, informó sobre la realización de las siguientes actividades culturales, comentando algunos 

detalles de las mismas: el sábado día 18 de noviembre, concierto en el CAEM de la Orquesta Clásica del 

Teatro Liceo y Coro de Cámara de la Universidad de Salamanca, interpretarán la Misa de Santa Cecilia 
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de Joseph Haydn, con descuento del cincuenta por ciento en las entradas para el alumnado de la 

escuela municipal de música y del conservatorio para facilitarles su asistencia; y el domingo día 19 de 

noviembre, concierto de la Joven Orquesta Sinfónica Ciudad de Salamanca que interpretará una obra de 

la joven compositora salmantina Alba Sánchez Torremocha. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 

adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones 

manifestadas. 

 

 

 

4.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

4.1.- Dª. Laura Magdalena Miguel, preguntó, si a largo plazo estaba previsto desarrollar 

estrategias o proyectos de promoción de Salamanca como ciudad universitaria más allá de los 

hermanamientos. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que personal de la sociedad de turismo en la actividad 

habitual en ferias solía mantener contactos con agencias especializadas en paquetes turísticos para 

promocionar Salamanca como destino turístico en el extranjero, que en la última reunión que mantuvo el 

equipo de gobierno con el equipo rectoral de la Universidad de Salamanca habían conocido que uno de 

los temas en los que estaba trabajando la Universidad era el de atraer estudiante extranjero en 

colaboración con el Ayuntamiento y otras instituciones, que también se estaba trabajando con otras 

importantes entidades en la atracción de visitantes extranjeros como eran por ejemplo las compañías 

navieras de cruceros que proporcionaban muy buenos datos de turistas extranjeros, que la realización de 

los propios programas y atractivos turísticos de Salamanca también tenían reflejo en visitas de público 

extranjero habiéndose batido récord en verano, y que también se mantenían buenas relaciones 

internacionales con otros lugares del mundo a nivel turístico como podía ser con Méjico o China. 

Dª. Laura Magdalena Miguel, comentó, que su pregunta iba referida, más que al ámbito del 

turismo, a si desde la Concejalía de Relaciones Internaciones más concretamente había algún plan 

estratégico a futuro para establecer relaciones con otras ciudades sobre la promoción de Salamanca 

como ciudad universitaria. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que con la USAL se iba a colaborar en una campaña que 

tendría como objetivo la captación de estudiantes internacionales y que cuando estuviese más detallada 

esa colaboración podría ofrecer más información sobre la misma. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que hacía poco había acompañado a la Universidad 

de Salamanca a una reunión con otras universidades de ciudades europeas en Poitiers, sobre el super 

campus europeo en red EC2U, que era un trabajo en red que estaban realizando las universidades de 

siete ciudades europeas, más otra que se había incorporado este mismo año, con apoyo y fondos de la 

Unión Europea, y que en estos momentos estaban a la espera de que la universidad concretase la 

colaboración que podría ofrecer el ayuntamiento; que también se estaba trabajando en el tema de 

HACU; y que otra acción iría dirigida a la celebración del quinco centenario de la escuela de salamanca 

para el año 2026 en colaboración con las dos universidades y los dominicos. 

4.2.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, en relación al mercadillo de navidad; preguntó, si se conocía ya 

su presupuesto, sí los comerciantes serían de fuera y qué tipo de productos se venderían. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que todavía se estaba trabajando en ello, que estaba 

a la espera de recibir el listado del tipo de puestos, que se tendrían que ajustar a las ordenanzas 
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municipales, que no serían muy distintos a los que se habían podido ofrecer en otras ferias como la que 

se había celebrado el año pasado en Los Bandos y que no generó polémica alguna, que iría 

acompañada de actividades para el público familiar, y que contaba con el apoyo unánime de las 

asociaciones de la Cámara de Comercio. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez, comentó, que los comerciantes de la zona del mercadillo les habían 

traslado su malestar por algunos aspectos referidos a ese mercadillo. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que conocía el malestar de esa asociación de 

comerciantes, que había otras asociaciones de comerciantes que estaban a favor y habían manifestado 

su apoyo unánime, que se intentaría que nadie resultase perjudicado, que sería beneficioso para todos 

porque atraería numeroso público a esa zona, que ese tipo de acciones eran un atractivo más para la 

ciudad, que aún se estaba trabajando en ese asunto, y que cuando estuviese elaborado podría ofrecer 

más información sobre el mismo. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si se había valorado el impacto visual que podría provocar 

sobre el entorno de la Catedral porque debería ser el menos agresivo posible, tanto de las jaimas que se 

instalasen como de las actividades que se realizasen. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que no habría jaimas, que se había tenido en cuenta 

ese aspecto tratando de integrar adecuadamente el mercadillo, y que serían casetas de madera 

decoradas con motivos navideños. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si se había prometido a los comerciantes que no se venderían 

artículos que ellos pudiesen tener en los comercios dado que sería muy difícil de conseguir.  

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que no se trataba de una promesa, que se informaría 

a los comerciantes sobre qué tipos de comercios se instalarían, que habría que cumplir con la 

ordenanza, que no se podrían vender por ejemplo productos cárnicos que se podrían comprar en las 

tiendas de la calle Rúa, y que no serían productos muy distintos a los que se habían vendido en Los 

Bandos. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si los comerciantes serían de Salamanca o podrían ser de 

fuera. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que en ese tipo de mercadillos los comerciantes 

podrían ser de cualquier lugar, que normalmente en primer lugar se ofrecía a los comerciantes 

salmantinos, y que si no se completasen todos los puestos se ofrecían a otros comerciantes. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y cinco 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
  El Presidente de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


